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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

La Universidad El Bosque comprometida con continuar, mejorar y 
mantener la seguridad y salud de todos sus trabajadores, contratistas, subcontra-
tistas y estudiantes de práctica, adopta la siguiente Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. La Política da alcance a cada una de las dependencias de la Univer-
sidad, estableciendo para ello programas orientados al fomento de una cultura 
preventiva y del autocuidado, la cual nos permitirá la identificación, prevención 
y valoración de accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

1  INTRODUCCIÓN
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

Esta Política se rige por la legislación colombiana vigente en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

 • Decreto Ley 1295 de 1994 “Por el cual se determina la organización y 
administración del sistema general de Riesgos Profesionales”.

 • Ley 1562 de 2012 “por la cual se modifica el sistema de riesgos labo-
rales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional” 
(Programa de Salud Ocupacional).

 • Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo.” Capítulo 6 “Por el cual se dictan 
disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).”, Artículo 2.2.4.6.5 Polí-
tica en Seguridad y Salud en el Trabajo.

 • Resolución 0312 de 2019. “Por la cual se definen los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST)”

2  MARCO 
GENERAL  
DE LA POLÍTICA
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3.1   Objetivo general
Orientar el desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, basado en la mejora continua para la intervención de riesgos y peligros 
asociados a las condiciones laborales, procurando el bienestar físico y mental de 
todas aquellas personas que estén vinculadas en calidad de trabajadores, contratistas, 
subcontratistas y estudiantes que se encuentran en práctica.

3.2   Objetivos específicos
 • Identificar y valorar los riesgos en el campo de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo de las personas, buscando los mecanismos adecuados que nos 
permitan tomar acciones necesarias para la prevención de los riesgos.

 • Velar por la seguridad y salud de todos los trabajadores, contratistas, 
subcontratistas y estudiantes que estén vinculados o presten servicios 
a la Universidad, todo ello mediante la mejora continua del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) estable-
cido en la Institución.

 • Cumplir con la normatividad legal vigente y demás disposiciones 
aplicables en materia de riesgos laborales.

3 OBJETIVOS
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

4 ALCANCE 

La presente Política será aplicable a todas las personas de las diferentes depen-
dencias de la Universidad, que se encuentren vinculadas laboralmente, contratistas y 
subcontratistas o en calidad de trabajadores independientes que por Ley deban estar 
afiliados, al igual que los estudiantes de pregrado y posgrado que por su práctica 
académica requieran de su afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales.
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

4  DESARROLLO  
DE LA POLÍTICA

La Universidad El Bosque, está comprometida en mantener y mejorar 
la calidad de vida, proteger la integridad física y mental de sus colaboradores y 
efectuar el control de las condiciones de trabajo y del entorno donde se realiza el 
quehacer de cada una de las personas.

Esto se logra mediante una acción continua en la identificación, evaluación 
y control de los riesgos, siempre a través de una adecuada planeación, programa-
ción e implementación de los programas de Medicina del Trabajo, Higiene y 
Seguridad Industrial.

Es compromiso de todos los niveles de la Universidad, velar por mantener 
una cultura de autocuidado y seguridad y salud en el trabajo, convirtiéndola en 
un estilo de vida. A su vez, se debe dar cumplimiento a las normas, disposiciones 
y procedimientos establecidos, de acuerdo con las directrices institucionales y la 
legislación colombiana vigente.
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

La Universidad, mantendrá el liderazgo, el compromiso y la calidad, para 
que los colaboradores desde su actividad y los estudiantes desde su práctica, 
cuenten con los recursos, la asesoría oportuna, pertinente y clara para prevenir 
toda clase de accidentes y enfermedades laborales.

Así mismo, la Universidad considera que las acciones preventivas, parti-
cipativas y el compromiso individual de todos, como son administrativos, 
académicos, estudiantes en práctica, proveedores, contratistas, usuarios, visi-
tantes o personas que de una u otra forma se encuentren relacionados con nuestra 
institución, son parte fundamental para el éxito de la cultura de prevención en 
seguridad y salud en el trabajo.
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

La presente Política plantea programas que buscan garantizar la seguridad 
y salud en el trabajo enfocados a obtener un ambiente laboral sano, seguro y 
adecuado para todas las personas que de una u otra forma se encuentran vincu-
ladas a la Universidad. A su vez, la Política busca prevenir los efectos adversos 
de las sustancias psicoactivas en la salud integral, en el desempeño, en el espacio 
donde se encuentren y en la productividad de las personas.

Por esta razón nuestros compromisos son:

 • Evitar el uso de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas que 
generan adicción, durante la jornada laboral.

 • No asistir al trabajo bajo la influencia de alcohol y otras sustan-
cias psicoactivas.

 • En eventos organizados por la Universidad, solo la alta Dirección, 
tendrán la facultad para permitir el consumo de bebidas alcohó-
licas, teniendo en cuenta el motivo del encuentro y se controlará 
su consumo.

5  PROGR AMA DE 
PREVENCIÓN PAR A 
EL CONSUMO 
DE ALCOHOL , 
TABACO, Y OTR AS 
SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

 • En eventos organizados por personas ajenas a la Universidad y que 
hayan sido autorizados por la alta Dirección, se controlará el consumo 
de bebidas alcohólicas y se prohibirá el de tabaco y otras sustan-
cias psicoactivas.

 • Prohibir la venta o distribución de alcohol, tabaco y otras sustancias 
psicoactivas que generan adicción en los sitios de trabajo.

 • Asistir a todas las charlas de prevención que realice la Universidad 
sobre estos temas de manera atenta, puntual y participativa.

 • Se podrán llevar a cabo y de forma no anunciada visitas de 
inspección en busca de sustancias como alcohol, tabaco y otras 
sustancias psicoactivas.
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

De igual manera esta Política pretende implementar y mantener las 
disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias, con cobertura a todas las dependencias, turnos de trabajo y todos los 
trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos 
contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes.

Para llevar a cabo el Plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias se tendrá en cuenta lo siguiente:

 • Identificar las amenazas que puedan afectar la Universidad.
 • Brindar los recursos disponibles para la prevención, preparación y 

respuesta ante cualquier emergencia, teniendo en cuenta las capaci-
dades existentes en las redes institucionales y de ayuda mutua.

 • Valorar y evaluar los riesgos, considerando el número de personas 
expuestas, los bienes existentes y los servicios que se presentan al inte-
rior de la Universidad.

6  PLAN DE PREVENCIÓN, 
PREPAR ACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS
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P O LÍTI C A D E PRO PI E DAD I NTE LEC T UAL

 • Implementar las acciones necesarias y factibles para reducir la vulnera-
bilidad de la Universidad frente a amenazas. Acciones como definición 
de planos e infraestructura, rutas de evacuación, entre otros.

 • Informar y capacitar a todas las personas de la Universidad, para estar 
en capacidad de actuar ante una emergencia real o potencial.

 • Capacitar, entrenar y dotar a la brigada de emergencias de la Univer-
sidad acorde con el nivel de riesgo y los recursos disponibles.

 • Desarrollar planes o programas de emergencias enfocados a la ayuda 
mutua ante amenazas de interés común, identificando los recursos 
para la prevención, preparación y respuesta ante una emergencia 
presentada al interior de la Universidad y articulando con los planes 
que, para el mismo propósito, puedan existir en la zona donde se 
encuentra ubicada.
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Como parte fundamental de seguridad y salud en el trabajo, está la de 
monitorear y observar permanentemente los factores de riesgo psicosociales, para 
mejorar las condiciones de salud en el trabajo asociadas a la salud mental de 
los trabajadores. De esta manera, se tendrá como resultado la fijación de unos 
principios generales de conducta en la Universidad, un programa de actividades 
informativas y formativas encaminadas a poner en práctica dichos principios y 
el establecimiento de un procedimiento interno de gestión ante la presencia de 
personal expuesto a este riesgo.

Para la implementación se tendrá en cuenta:

 • Identificación de los factores psicosociales.
 • Evaluación de los efectos en el trabajo de los factores psicosociales.
 • Desarrollar acciones de intervención para los factores de riesgo psico-

social intralaboral, extralaboral e individual.

7  PROGR AMA DE 
PREVENCIÓN DEL 
RIESGO PSICOSOCIAL
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 • Rectoría.
 • Vicerrectoría Académica.
 • Vicerrectoría Administrativa.
 • Departamento de Talento Humano.

8 RESPONSABLES
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Los lineamientos de la Política deben ser revisados como mínimo una vez 
al año. En caso de requerirse por modificación de la normatividad vigente o de 
nuevas disposiciones, se ajustará y actualizará de acuerdo a los cambios legales en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La presente Política es de obligatorio cumplimiento y por lo tanto hará 
parte de las disposiciones Institucionales.

Comuníquese, Publíquese y cúmplase

Dado en Bogotá, a los doce (21) días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021).

9  EVALUACIÓN Y MEJOR A 
DE LA POLÍTICA

María Clara Rangel Galvis
Rectora Universidad El Bosque
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